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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto 

E8 
ESTACIÓN FLUVIAL  

DECRETO 1454/68 

 
TIGRE , 5 de agosto de 1968.-  

Visto la Resolución Nº 216/68 dictada por el señor Administrador 
General de Puertos cediendo a la Municipalidad de Tigre, a título precario y sin cargo, el 
uso y administración de las instalaciones que integran la Estación Fluvial de Pasajeros , 
situadas sobre el Río Tigre, pertenecientes al patrimonio de esa Empresa, por ello el 
Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO 1º.-

 

Acéptase la cesión, que a título precario y sin cargo, ha conferido el señor 
Administrador General de Puertos, por Resolución Nº 216/68, a esta Municipalidad, para el 
uso y administración de las instalaciones que integran la Estación fluvial de Pasajeros , 
situadas sobre el Río Tigre, pertenecientes al patrimonio de esa Empresa.  

ARTICULO 2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO 3.-

 

Dese al R.M. Comuníquese al señor Administrador General de Puertos. 
Publíquese en el boletín Municipal y tomen conocimiento los organismos municipales 
correspondientes.  
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